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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 2 6  

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

ARTÍCULO 1º.-  APRÚEBASE en todas sus partes, el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, año 2002, de la Municipalidad de San Lorenzo, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Nº 137/2001, conforme lo preceptuado en el inciso 2º del artículo 163º de la Constitución Provincial.-

ARTÍCULO 2º.-  COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo
Dada en la Sala  de Sesiones de la Honorable Legislatura de / la Provincia de Corrientes, a los veinticinco días de junio de dos mil tres. 

SANCIONADA:   25/06/2003                               
PROMULGADA: 22/07/2003 Decreto Nº: 1610/2003                        


 

PUBLICADA:    24/07/2003              
            

